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                                 Dentro del término de ejecutoria de la providencia de 

fecha abril 20 de 2023 se adiciona el mismo, para acceder a la petición 

enviada por el apoderado judicial de la parte actora el 24 de abril de 2023 

y la cual no fue resuelta oportunamente por el Despacho. 

                                   En consecuencia, se dispone oficiar a la EMPRESA 

DE TRANSPORTES AUTOLUJO S.A. para que en el término de cinco (5) 

días siguientes al recibo del mismo, informe al Despacho si en esa 

dependencia figuran direcciones física o de correo electrónico de los 

señores SAMUEL ALBERTO GIRALDO LÓPEZ y ANTONIO JOSÉ 

GUTIÉRREZ ARIAS,  y en caso positivo las suministre al Despacho.     

                                     

NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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